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	ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES LOCALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER CULTURAL.


Primera.- Objeto.
La presente Ordenanza tiene por objeto la convocatoria de subvenciones destinadas a Asociaciones Entidades Privadas sin Ánimo de Lucro, domiciliadas en este término municipal, para la realización de actividades de índole cultural.

Segunda.- Clases de ayuda.
Las ayudas objeto de la presente Ordenanza podrán ser las siguientes:

a) Programas de actividades culturales, deportivas y/o de ocio.

b) Ayudas para gastos mantenimiento de los domicilios sociales, siempre que en los mismos se realicen actividades de las subvencionadas en el apartado a) de esta misma cláusula. 

Para el desarrollo de los programas de actividades podrá solicitarse la subvención para gastos corrientes y de personal.

Tercera.- Requisitos.
1.- Para el apartado a) la solicitud será suscrita por el Presidente de la Asociación.

2.- Para el apartado b) la solicitud será suscrita el Presidente de la Asociación o Entidad titular del Centro o que tenga la cesión del mismo.

3.- Las Entidades deberán estar debidamente legalizadas y al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, así como haber justificado anteriores subvenciones de cualquier tipo recibidas del Ayuntamiento.

Cuarta.- Solicitudes y documentación.
1.- Las solicitudes se presentarán en el Registro del Ayuntamiento, mediante el modelo recogido en el anexo I.

2. A las solicitudes se acompañarán los siguientes documentos:

2.1. El que acredite la representación legal del firmante.

2.2. Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.

2.3. Memoria del programa de  actividades según modelo oficial, recogido en el anexo II.

2.4. En el caso de mantenimiento de centros, se añadirá el anexo III.

Quinta.- Criterios para la concesión.
Se valorarán las peticiones atendiendo a:

a) El número de usuarios o beneficiarios de los Programas para los que se pretende la subvención.

b) La no existencia de recursos o servicios prestados por otras instituciones en el ámbito territorial del programa para el que se solicita la subvención.

c) Las aportaciones que realizan las Entidades con fondos propios y provenientes de otras instituciones.

d) Las aportaciones que realizan los beneficiarios y usuarios directos de los servicios.

e) La colaboración de la Asociación o Entidad, con el Ayuntamiento, en la realización de actividades municipales del ámbito cultural. 

f) La información suministrada por la Asociación o Entidad en ejercicios anteriores y la evaluación de los resultados de los programas desarrollados con anterioridad.

g) Las prioridades establecidas en la programación anual de la Concejalía de Cultura.

h) La complementariedad del Programa con otros Programas o Servicios prestados por el Ayuntamiento directamente.

i) Haber justificado adecuadamente y dentro del plazo establecido las subvenciones concedidas en ejercicios anteriores.

El gasto queda condicionado y limitado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento, en cada ejercicio.

Sexta.- Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes terminará el 31 de enero de cada ejercicio, o día hábil inmediatamente posterior.

2. Cuando existan causas sociales que lo justifiquen podrán atenderse solicitudes fuera de estos plazos, siempre que existan créditos presupuestarios para ello.

Séptima.- Resolución del expediente.
La Concejalía de Cultura podrá proponer a la Asociación o Entidad solicitante que modifique su propuesta para adaptarla a las prioridades establecidas por el Ayuntamiento.

El Alcalde-Presidente resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la concesión de la ayuda.

Las solicitudes serán resueltas dentro del plazo de 3 meses a contar desde que finalice el plazo de presentación de solicitudes, por el órgano competente para la aprobación del gasto. La falta de Resolución expresa en el plazo señalado producirá efectos desestimatorios.

Octava.- Obligaciones de los beneficiarios y control de las subvenciones.
Las Asociaciones y Entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a:

a) Aplicar la subvención a la finalidad para la que ha sido otorgada.

b) Comunicar cualquier eventualidad que se produzca en el desarrollo del programa subvencionado, y especialmente cuando se prevea la imposibilidad de realizar la actividad o cumplir la finalidad para la que fuera concedida la Subvención, lo que implicará la renuncia a toda o parte de la misma.

c) Justificar la subvención en la forma que determine la presente Ordenanza.

Décima.- Reintegro y régimen sancionador.
La falsedad u ocultación de los datos o documentos aportados por la Asociación o Entidad beneficiaria de la subvención, así como la no justificación de la misma o destinarla a un fin distinto para el que fue concedida, conllevará la aplicación del procedimiento de reintegro, aparte de las responsabilidades de toda índole que se produzcan.

Undécima.- Seguimiento de las subvenciones.
La Concejalía de Cultura hará un seguimiento de la aplicación y eficacia de las subvenciones concedidas.

En la realización de todas las actividades que se subvencionen se hará constar, en los documentos que a ellas se refieran, la colaboración del Ayuntamiento de Albalate de Zorita. 

Duodécima.- Forma de pago y justificación del gasto.
1. Los libramientos serán realizados, en dos pagos del 50% cada uno, abonándose el primero una vez concedida la subvención y el segundo tras la justificación del primer pago. 

2. Para la justificación del primer 50 % se presentará un certificado del representante de la Entidad, de que se ha procedido el gasto del mismo, para la finalidad para la que fue concedida, junto con la relación de facturas pagadas con cargo a dicho anticipo, y fotocopia de las mismas.

2. Las Asociaciones y Entidades  justificarán el total las subvenciones concedidas presentando un certificado del representante de la Entidad, de que se ha procedido al gasto para la finalidad para la que fue concedida, junto a una relación de las facturas pagadas con cargo a la subvención, y fotocopia de las mismas, así como una Memoria descriptiva de las actividades realizadas.

En la justificación no podrán incluirse gastos distintos a aquellos para los que fue concedida la subvención.

Decimotercera.- Conservación de justificantes.
Las Entidades subvencionadas deberán conservar todos los justificantes de pagos efectuados con cargo a la subvención concedida por si fueran requeridos por el Ayuntamiento u otros órganos de control competentes, durante el plazo de cinco años.

Los beneficiarios de las ayudas convocadas por la presente Orden estarán sujetos a la posible fiscalización de los órganos de control contable externo a que se somete el Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL.-
Estas bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.P. y continuarán en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES CULTURALES

Y

MANTENIMIENTO DE DOMICILIOS SOCIALES.

SOLICITUD

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y SU REPRESENTANTE

Don/Dña.                                                                                                                                   
D.N.I.                                                                                                                                         
Cargo                                                                                                                                         
ENTIDAD                                                                                                                                 
C.I.F.                                                                                                                                          
Dirección                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Teléfono de contacto                                                                                                                 


EXPONE:
Que reuniendo los requisitos exigidos por la Ordenanza Reguladora de las Bases para el otorgamiento de subvenciones a asociaciones locales para la realización de actividades de carácter cultural; y actuando en nombre de la Entidad que representa,

SOLICITA:
La concesión de subvención para las siguientes finalidades:

	


    Actividades culturales. Cuantía solicitada:                                                       

	


    Mantenimiento de domicilio social. Cuantía solicitada:                                    
En Albalate de Zorita a           de                                de                      .

Sr. Alcalde-Presidente. Ayuntamiento de Albalate de Zorita. Guadalajara.

ANEXO II

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES CULTURALES

Y

MANTENIMIENTO DE DOMICILIOS SOCIALES.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y SU REPRESENTANTE

Don/Dña.                                                                                                                                   
D.N.I.                                                                                                                                         
Cargo                                                                                                                                         
ENTIDAD                                                                                                                                 
C.I.F.                                                                                                                                          
Dirección                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Teléfono de contacto                                                                                                                 


	ACTIVIDAD
	BREVE DESCRIPCIÓN

* En memoria aparte se puede desarrollar el contenido de la actuación.
	CALENDARIO
	PRESUPUESTO

* En memoria aparte se puede desglosar por conceptos.


	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


En Albalate de Zorita, a        de                                de                         .

ANEXO III

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES CULTURALES

Y

MANTENIMIENTO DE DOMICILIOS SOCIALES.

MANTENIMIENTO DE CENTRO

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y SU REPRESENTANTE

Don/Dña.                                                                                                                                   
D.N.I.                                                                                                                                         
Cargo                                                                                                                                         
ENTIDAD                                                                                                                                 
C.I.F.                                                                                                                                          
Dirección                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Teléfono de contacto                                                                                                                 


Detalle de la previsión de gastos de mantenimiento en el ejercicio corriente:

· Agua







                                        
· Luz







                                        
· Teléfono






                                        
· Calefacción y aire acondicionado



                                        
· Limpieza






                                        
· Seguros






                                        
· Material de escritorio





                                        
· Diversos (detallar)





                                        
TOTAL 





                                        
Gastos para los que se solicita subvención:

	CONCEPTO
	IMPORTE


	
	

	
	

	
	


En Albalate de Zorita, a         de                                de                  .

